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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente investigación trata sobre el rediseño de los procesos existentes dentro de una 

sociedad financiera ecuatoriana de tal forma que se ajuste a la Ley sobre el Cumplimiento 

Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero (FATCA) una vez que esta ha suscrito el acuerdo 

con el Servicio de Rentas Internas de Estados Unidos de Norteamérica (IRS). La 

metodología se basa en el en análisis de los requerimientos de la ley y el diagnóstico de su 

impacto en las operaciones de la empresa, mediante el estudio de su situación interna: sus 

clientes, productos y áreas internas, así como de la situación externa: entes reguladores, 

entorno político, económico, social y tecnológico. De esta manera se identificaron las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la organización, para finalmente 

realizar una propuesta de implementación de la modificación a los procesos abarcando las 

áreas clave de la entidad y aplicando la metodología de Administración de la Calidad Total 

(TQM).  
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ABSTRACT 

 

This research is about the redesign of the existing processes inside of an Ecuadorian 

Finance Corporation so that it fits the Foreign Account Treatment Compliance Act 

(FATCA) once it has signed the agreement with the Internal Revenue Service of United 

States of America (IRS). The methodology is based on the analysis of the requirements of 

the law and diagnosing of its impact on the operations of the Company through the study 

of its internal situation: its customers, products and internal areas, also its external 

situation: regulatory entities, politic, economic, social and technologic environments. In 

this way it was identified the strengths , weaknesses, opportunities and threats of the 

organization, to finally make a proposal of implementation of the modifications to the 

processes, covering the key areas of the organization, applying the Total Quality 

Management methodology (TQM).  
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INTRODUCCIÓN 

 

Planteamiento del problema 

La Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero (FATCA, por sus 

siglas en inglés) fue promulgada como Ley en los Estados Unidos de América en marzo 

del 2010. Su intención es prevenir que los contribuyentes estadounidenses utilicen cuentas 

financieras fuera de los EE.UU. con el fin de evadir impuestos.  

De acuerdo con FATCA, se requiere que las instituciones financieras reporten anualmente, 

ciertas cuentas que contribuyentes estadounidenses mantengan fuera de los EE.UU. Estos 

reportes serán puestos a disposición del Servicio de Impuestos Internos de los EE.UU. 

(IRS, por sus siglas en inglés), ya sea directamente o a través de organismos de regulación 

locales. 

 

Las instituciones financieras que no cumplan con las regulaciones de FATCA serán sujetas 

a un impuesto de retención del 30%, aplicable sobre diversos tipos de pagos con origen en 

los EE.UU. Adicionalmente, aquellos países que emitan regulaciones alineadas con 

FATCA, observarán su cumplimiento a través de sus propios organismos de regulación. 

 

Formulación del problema 

 

¿Cuál debería ser el proceso a implementar en una sociedad financiera ecuatoriana para 

que esta cumpla con las obligaciones adquiridas al firmar el convenio de adhesión a la Ley 

FATCA? 
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Sistematización de la información 

 

¿Cuál es la situación actual de las Sociedades Financieras Ecuatorianas? 

¿Cómo se ven afectadas las Sociedades Financieras por la Ley FATCA? 

¿Qué áreas de una Sociedad Financiera se verían afectadas al implementar un proceso 

ajustado a la Ley FATCA? 

¿Los procesos actuales permiten cumplir con los requerimientos de la Ley FATCA? 

¿Qué tan factible es implementar un proceso para el cumplimiento de la Ley FATCA? 

¿Cuál será la incidencia dentro de las Sociedades Financieras al implementar un proceso 

para el cumplimiento de la Ley FATCA? 

 

OBJETIVOS 

 

General  

 

Proponer las modificaciones a los procesos que deberían ser implementadas en una 

Sociedad Financiera ecuatoriana para que esta cumpla con los parámetros establecidos por 

la Ley FATCA de Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Específicos 

 

Analizar las implicaciones que tiene para la Sociedad Financiera el haberse registrado 

como institución financiera participante según la Ley FATCA. 

 

Definir los productos y servicios que ofrece la sociedad financiera y que se verán 

impactados por la implementación de la Ley FATCA. 
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Establecer  los cambios en los procesos que permitan cumplir con los requerimientos de la 

Ley, ajustándola a los productos y servicios que ofrece la sociedad financiera, así como a 

los procesos ya implementados. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Teórica 

 

En Ecuador existen 28 Instituciones Financieras extranjeras participantes (PFFI por sus 

siglas en ingles) que se encuentran aprobadas por el Internal Revenue Service de los 

Estados Unidos de Norteamérica: Delbank, AFP Génesis Administradora de Fondos, 

Banco Solidario, ContiSea Holdings, Banco Internacional, Akaoasesores, Produbanco, 

Banco Promerica, Banco Pichincha, Banco de Loja, Banco General Rumiñahui, Diners 

Club del Ecuador, Interdin, Banco ProCredit, Banco Bolivariano, Banco del Austro, Banco 

De Machala, Banco Comercial De Manabí, Banco del Pacifico, Pacificard SA, Corpifexsa, 

Cititrading, VectorGlobal WMG y Branch, las cuales han aceptado acatar las regulaciones 

impuestas por la Ley FATCA.  

 

Al haber sido designado por una de las 28 instituciones financieras  antes citadas  como 

responsable del entendimiento de las implicaciones de la Ley FATCA, para la posterior 

definición e implementación de un proceso que le permita a la organización controlar y 

cumplir con  las regulaciones impuestas por esta ley; se pretende proponer el proceso que 

debería ser implementado dentro de cualquier institución financiera que actualmente o en 

lo posterior hubiera solicitado su inclusión dentro de las FFI, y dicha solicitud hubiera sido 

aprobada por el IRS 
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Metodológica 

 

Mediante análisis documental se definen las áreas específicas que son impactadas por el 

cumplimiento de la Ley FATCA, después de lo cual se realiza el levantamiento de 

procesos impactados en cada una de las áreas.  

 

Posteriormente, se evalúa los impactos con los respectivos controles y encargados de su 

ejecución dentro de la organización, utilizando el soporte de investigaciones realizadas a 

expertos en las definiciones de la Ley. 

 

Con los futuros usuarios se realizó la validación de los cambios en los procesos existentes. 

 

Práctica 

 

Al ser una necesidad organizacional de las 28 empresas del sistema financiero que han 

suscrito el convenio con el ente regulador de impuestos norteamericano, se busca aportar 

con el trabajo investigativo que sirva a dichas organizaciones como base para el 

establecimiento del proceso respectivo para el cumplimiento de la ya mencionada Ley. 

 

De igual forma, aplicar los conocimientos adquiridos en un proyecto asignado en el ámbito 

laboral, de tal forma que me permita combinar ambos aspectos, cumpliendo con la 

finalidad principal de la educación superior: llevar lo teórico a casos prácticos y de esta 

manera obtener culminar con la obtención del título académico.
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CAPÍTULO 1 

ANÁLISIS SITUACIÓN PROPUESTA 
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1.1 MARCO TEÓRICO 

 

1.1.1 Gestión de Calidad Total  

 

En la actualidad las empresas definen como su objetivo principal la 

satisfacción al cliente, la calidad y el valor agregado en la entrega del servicio 

como medios para cumplir dicho objetivo. 

 

La principal metodología utilizada en el trabajo investigativo es la denominada 

Gestión de Calidad Total (Total Quality Management, TQM por sus siglas en 

inglés), en la cual mediante la identificación de las expectativas, necesidades y 

requerimientos de los clientes internos y externos y enfoque prospectivo, se 

realizan los cambios en administración de las actividades.  

 

En el trabajo investigativo se describe la aplicación de los 5 pilares de la 

metodología TQM: 

 Alineamiento de la planificación estratégica para que se ajuste al 

cumplimiento de la Ley FATCA. 

 Impacto e implicaciones en y hacia los clientes como resultado del ajuste a 

los procesos para el cumplimiento de la Ley FATCA. 

 Estandarización de los procesos existentes de tal forma que nos permita 

enlazarlos entre sí, en busca de la maximización de satisfacción al cliente 

externo e interno. 

 Mejora continua de los procesos adaptados a la nueva situación 

presentada, mediante PH VA: planificación de la mejora, ejecución, 
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verificación del cumplimiento, y respuesta ante los resultados de la 

verificación. 

 Implementación de los cambios, modificaciones y ajustes  establecidos 

para los procesos impactados. 

 Involucramiento del personal en la implementación de los cambios 

definidos como necesarios después del trabajo investigativo. 

 Educación y entrenamiento del personal de tal forma que se encuentren 

capacitados para cumplir con sus obligaciones de cara al cumplimiento de 

la planificación. 

 

1.1.2 Sistema de gestión por procesos 

 

La gestión por procesos da un enfoque total al cliente externo desplegando al 

interior de la compañía sus necesidades y sus expectativas, siendo el 

cumplimiento de estas últimas las que generan valor agregado al producto o 

servicio. 

 

La gestión por proceso, por otro lado, se basa en los procesos, los mismos que 

tiene una secuencia y están orientados a generar un valor agregado sobre una 

ENTRADA para conseguir un resultado SALIDA que satisfaga los 

requerimientos del cliente. (Velasco, 2009) 

 

Los procesos tienen las siguientes características relevantes:  

 Están orientados al cliente. 

 Tienen un inicio y un fin. 
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 Son medibles. 

 Son fácilmente analizables.  

 Tienen un propósito definido. 

 Pueden ser modificados en cualquier momento. (García, 2003) 

 

La gestión por procesos resalta lo importante que es para una organización 

identificar, implementar, gestionar y mejorar continuamente la eficacia de sus 

procesos que son necesarios para el sistema de gestión con el fin de alcanzar 

los objetivos de la organización. Es utilizado como una guía para que la 

organización pueda centrarse en las mejoras del desempeño de los procesos y 

evaluar la eficiencia y eficacia de los mismos. (Caballero, 2003) 

 

La aplicación de la metodología TQM en el presente trabajo investigativo 

permitirá definir los lineamientos basicos para satisfacer las necesidades de los 

clientes a traves de los productos que se les ofrecen, que posteriormente se 

plasma en la planificación, definiendo procesos que serán permanentemente 

sometidos a una mejora contínua con el trabajo del personal en una correcta 

gestión del cambio. Todo esto enfocado en el cumplimiento de la ley objeto de 

la presente investigación. 

 

1.1.3 Definiciones de Ley FATCA 

 

Para comprender el alcance de la Ley FATCA de Estados Unidos de 

Norteamérica, Ley de Cumplimiento Tributario de Cuentas Extranjeras, se 

analizan las siguientes definiciones: Cuentas de Depósito, según la sección 
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§1.1471-5(b)(3)(i): son aquellos productos que permiten depositar dinero en 

una Entidad Financiera. Cuentas de Custodia, según la sección §1.1471-

5(b)(3)(ii): son aquellos productos que permiten invertir en instrumentos 

financieros custodiados por una Entidad Financiera. Cuenta de Interés de 

Deuda o Capital, según la sección §1.1471-5(b)(1)(iii): son aquellas 

participaciones en vehículos de inversión administrados por una Entidad 

Financiera. Pagos Fijos Determinables Anuales y Periódicos (FDAP), según la 

sección §1.1473-1(a)(2): son aquellos pagos generados periódicamente de 

rendimientos sobre activos  financieros emitidos en EEUU (o subyacentes de 

estos). Ingresos Brutos, según la sección §1.1473-1(a)(3): son aquellos 

productos que permiten invertir en instrumentos financieros custodiados por 

una Entidad Financiera. (Code of Federal Regulations, 2014) 

 

El ente regulador estadounidense encargado de controlar, auditar y monitorear 

el cumplimiento y correcta aplicación de FATCA es el Internal Revenue 

Service (IRS), Servicio de rentas internas estadounidense, por sus siglas en 

inglés.  

 

FATCA está dirigida a quienes registren incumplimiento respecto a impuestos 

por parte de los contribuyentes estadounidenses con cuentas en el extranjero y 

se centra en la presentación de informes: 

 Por parte de los contribuyentes estadounidenses sobre ciertas cuentas 

financieras extranjeras y bienes en el extranjero. 

 Por entidades financieras del exterior sobre las cuentas financieras en 

poder de los contribuyentes estadounidenses o entidades extranjeras en 
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las que los contribuyentes estadounidenses tienen una participación 

sustancial de la propiedad. 

 

Mediante el aviso 2011-34 emitido por el Internal Revenue Service se lista 6 

indicios de personas estadounidenses (U.S. Indicia) que permiten identificar a 

una persona con “U.S. Status” ante la ley FATCA: 

 Ciudadanía o estatus de residente legal permanente. 

 Lugar de nacimiento EE.UU. 

 Posee una dirección de residencia en Estados Unidos o la dirección de 

correspondencia de Estados Unidos. 

 Órdenes permanentes para transferir fondos a una cuenta mantenida en 

los Estados Unidos, o instrucciones recibidas regularmente de una 

dirección en Estados Unidos. 

 Una dirección "in care of" o de "hold mail" que es la única dirección 

con la que cuenta el cliente. 

 Un poder de abogado o firma autorizada concedida a una persona con 

una dirección en Estados Unidos. (INTERNAL REVENUE SERVICE, 

2011) 

 

El objetivo de FATCA es obligar a las entidades financieras alrededor del 

mundo, a que comuniquen los montos de los activos financieros que las 

personas estadounidenses posean; la retención de los valores que estas 

entidades mantengan en las instituciones financieras de estados unidos es el 

costo de no informar. (Internal Revenue Service, 2011) 
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Considerando la necesidad de establecer el mecanismo de entrega y recepción 

de la información por parte de las instituciones financieras a la autoridad fiscal 

en los Estados Unidos de Norteamérica dentro de las regulaciones contenidas 

en la ley FATCA, enmarcando el mismo en la ley normativas nacionales 

vigentes, la Junta Bancaria mediante resolución No. JB-2014-2859 resolvió 

incluir en la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros y de la Junta Bancaria en el Libro I, TITULO XV, CAPÍTULO II, 

SECCIÓN I el artículo único en el cual, exige que las instituciones bajo el 

control de la Superintendencia de Bancos y Seguros que se registren o 

suscriban convenios con la autoridad fiscal en los Estados Unidos de América 

– Internal Revenue Service en base a la ley FATCA del mencionado país, 

requerir a sus clientes, sujetos pasivos domiciliados en el Ecuador, autorización 

expresa para poder entregar cualquier información que les pertenezca, la que 

será de su exclusiva responsabilidad. Previo a enviar la información requerida 

por el Internal Revenue Service deberá remitirla al Servicio de Rentas Internas, 

para su respectivo registro, adicionalmente las instituciones financieras deberán 

enviar una copia de dicha información a la Superintendencia de Bancos y 

Seguros. (Superintendencia de Bancos y Seguros, 2014) 

 

En conclusión, las sociedades financieras que hayan suscrito el acuerdo con el 

Internal Revenue Service, están obligadas a reportar información específica 

requerida por la mencionada entidad estadounidense. Dicha información se 

enfoca en los productos financieros que mantienen con la institución las 

personas con indicios estadounidenses, ante lo cual el ente regulador 
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ecuatoriano ha emitido un comunicado aceptando la existencia de la ley 

extranjera y su aplicabilidad en las entidades financieras nacionales. 

 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESOS IMPACTADOS 

 

Mediante análisis, se deberá identificar  los procesos existentes dentro de las 

organizaciones que deberán ser modificados para ajustarse al cumplimiento de los 

requerimientos de la Ley. 

 

1.2.1 Impacto operativo 

 

Dentro de las operaciones de las Sociedades Financieras se debe considerar las 

nuevas actividades necesarias para cubrir las exigencias de la ley relacionadas 

con el manejo de los clientes, como de la gestión de la calidad. 

 

 Procesos de ingreso de nuevos clientes y captación de inversiones: 

Según la ley es necesario, mediante la inclusión de campos en los 

formularios de solicitud de ingreso, capturar toda la información que 

permita identificar, si un cliente tiene indicios que lo aten como una 

persona sujeto de aplicación de la Ley FATCA. La información de cada 

cliente en estos nuevos campos, a su vez, deberá ser ingresada en las 

bases de datos de la institución para ser administrada posteriormente. 

Se deberá considerar como algo obligatorio conocer: el país de 

nacimiento de la persona, si posee ciudadanía o residencia 

estadounidense, si posee una dirección física o número telefónico en 
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Estados Unidos y si posee un apoderado en los Estados Unidos. Esta 

información deberá ser capturada mediante los formularios de solicitud 

de inicio de relación comercial, que completan los prospectos de 

clientes. 

 

La ley establece que en casos específicos, el Internal Revenue Service 

estadounidense podrá solicitar documentación que soporte la 

información que sea reportada por la institución financiera ecuatoriana, 

por lo cual se debe considerar el procedimiento para requerir los 

documentos de soporte a los clientes que tengan indicios FATCA. 

 

 Proceso de actualización de datos de los clientes: 

La ley define también que se deberá incluir en los formularios de 

actualización de datos los mismos campos que en los formularios de 

ingreso de nuevos clientes, para identificar si un cliente preexistente 

cumple con los indicios necesarios para ser calificado como sujeto 

FATCA.  

 

 Proceso de generación y envío de reportes: 

Se deberá considerar dentro de los reportes a ser generados la creación 

de los nuevos, tanto para los organismos de control nacionales: 

Superintendencia de Bancos y Servicio de Rentas Internas, así como 

para el Internal Revenue Service estadounidense. 
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Dentro de estos procesos se deberá incluir las actividades necesarias para 

cumplir con las exigencias de la Ley. 

 

 

1.2.2 Impacto financiero 

 

Se debe considerar de igual forma, el costo que deberá asumir la sociedad 

financiera como efecto de las modificaciones que se realicen a sus procesos 

internos. 

 

Es importante considerar, que al margen del número de clientes reales de 

nacionalidad estadounidense con los que cuente la sociedad financiera, deberá 

existir un proceso, el cual impactará en el costo de cada subproceso, por lo cual 

se realizará un análisis generalizado enfocado en cada proceso de forma 

independiente. 

 

 Proceso de ingreso de nuevos clientes: 

El costo de implementación de los campos dentro de la documentación 

deberá ser considerado y establecido, asimismo el costo de que la 

información proporcionada por el cliente pueda reposar en las bases de 

datos de la institución, tomando en cuenta el costo del desarrollo 

tecnológico que implica incluir estos campos y costo operativo migrar a 

las bases de datos la información  que reposa en el documento. 
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 Proceso de solicitud de documentación: 

Se deberá considerar el costo en el que incurrirá la empresa con la 

solicitud de documentación soporte, el seguimiento de entrega, envío a 

los entes reguladores o el archivo de la misma. 

 

 Proceso de actualización de datos de los clientes: 

Al igual que en los formularios de inicio de la relación comercial, se 

deberá considerar el costo de incluir campos que permitan conocer si un 

cliente ha modificado su status y actualmente cuenta con uno o varios 

indicios que lo aten como sujeto de aplicación de la ley. También, habrá 

de tomar en cuenta el costo de migrar a las bases de datos la 

información de las modificaciones declaradas por el cliente mediante 

formulario. 

 

 Proceso de generación y envío de reportes: 

Es necesario considerar el costo en el que se incurrirá al parametrizar 

los reportes según los lineamientos de cada ente control nacional: 

Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Bancos, así como al 

entre fiscal estadounidense Internal Revenue Service. 

 

El primer y más importante compromiso que asume una entidad financiera que se 

adhiera al cumplimiento de la ley FATCA es el de identificar a las personas con 

indicios de ser una persona estadounidense, y transmitir sus nombres y saldos. Las 

entidades financieras ecuatorianas deben identificar entre todos sus clientes no solo a 

los estadounidenses por nacionalidad, sino también a quienes posean el permiso de 
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residencia, un número de teléfono, una dirección o algún apoderado en el mencionado 

país. 
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CAPÍTULO 2 

ANÁLISIS SITUACIÓN ACTUAL 
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2.1.  ANÁLISIS INTERNO 

 

Se analiza el ámbito interno de las sociedades financieras, considerando 

principalmente la satisfacción de las necesidades de los clientes considerando los 

productos ofertados y las áreas de la empresa que serán impactadas con el 

cumplimiento de la ley FATCA. 

 

El presente trabajo va direccionado a su aplicación en instituciones denominadas 

Sociedades Financieras, mismas que se definen como instituciones que tiene como 

objetivo fundamental intervenir en el mercado de capitales y otorgar créditos para 

financiar la producción, la construcción, la adquisición y la venta de bienes a mediano 

y largo plazo. (Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 2012) 

Las Sociedades Financieras pueden también promover y crear empresas mercantiles, 

suscribir o colocar obligaciones de empresas privadas, captar fondos directamente del 

público y realizar otras diversas operaciones financieras. (eco-finanzas, 2014) 

 

El sistema financiero ecuatoriano se encuentra regulado por la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero misma que en su Artículo 1 establece: 

“Esta Ley regula la creación, organización, actividades, funcionamiento y extinción de 

las instituciones del sistema financiero privado…” (Superintendencia de Bancos y 

Seguros del Ecuador, 2001) 

 

2.1.1 Clientes 

 

A continuación, se establecen los clientes que pueden considerarse como 

potenciales para las sociedades financieras, sujeto del presente análisis. 
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La Ley General de Instituciones del Sistema Financiero en todo su contenido 

faculta a las Sociedades Financieras a acoger como sus clientes a personas 

naturales y jurídicas tanto nacionales como extranjeras. Sin embargo, establece 

ciertas prohibiciones, como en su Artículo 73, en el que prohíbe efectuar 

operaciones con personas naturales o jurídicas vinculadas directa o 

indirectamente con la administración o la propiedad de la institución del 

sistema financiero, de sus subsidiarias o de su sociedad controladora. 

(Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 2001) 

 

Por cuanto, se puede definir como los clientes de las sociedades financieras a 

todas las personas naturales y jurídicas legalmente constituidas que requieran 

los productos y servicios que dicha institución oferte. El presente trabajo se 

enfoca en las personas naturales y la aplicación de la ley FATCA sobre ellas. 

 

Se realiza la estratificación de los clientes en 3 grupos en base a sus 

necesidades, considerando que la base fundamental de la aplicación de la ley es 

reportar los saldos que los clientes mantengan: 

 

 Clientes con saldo de bajo valor 

Son aquellos que mantengan saldos en la institución por montos de hasta 

$50.000 dólares, este grupo es el de menor interés y enfoque por parte de 

la ley estadounidense.  La principal necesidad de este grupo es la oferta de 

una tasa alta para los saldos que mantienen en la institución financiera, 

considerando que esta tasa aplicada al bajo monto hará que sus 

rendimientos sean considerables y atractivos. 
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 Clientes con saldo de mediano valor 

Son los que conserven saldos en la institución de más de $50.000 dólares y 

hasta $500.000 dólares, es el primer grupo de interés de la ley. 

Principalmente, este grupo busca un equilibrio en cuanto a la tasa ofertada, 

y el plazo exigido sobre los montos colocados, requiere que estos sean 

competitivos en el mercado. 

 

 Clientes con saldo de alto valor 

Se los define a todos los clientes que tengan saldos en la institución de más 

de $500.000 dólares, es el grupo de mayor interés por parte de la ley. Estos 

clientes requieren que la institución financiera en la que mantengas sus 

fondos, sea sólida, con trayectoria y renombre, por sobre una tasa 

considerable. Procuran tener sus fondos a largo plazo. También buscan 

beneficios adicionales a la tasa, tales como: trato diferenciado y 

personalizado, facilidad en cuanto a los canales de comunicación con la 

institución financiera y priorización al atenderlos. 

 

2.1.2 Productos 

 

Según las necesidades de los clientes y las leyes vigentes, se definen los 

productos y/o servicios que puede ofrecer una sociedad financiera dependiendo 

del segmento de clientes. 

Considerando que las sociedades financieras tienen su fundamentación en las 

operaciones de captación y financiamiento de diversas actividades, se puede 
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establecer como los principales productos a ofrecer por una entidad que se 

encuentre clasificada dentro de este grupo: 

 

 Otorgamiento de préstamos : 

Operaciones en las cuales la entidad financiera pone a disposición del 

cliente una cantidad determinada de dinero mediante un contrato. Esta 

cesión estará condicionada a la devolución de los fondos en un plazo de 

tiempo establecido junto con el pago de intereses definidos mediante 

una tasa anual, todo lo cual se estipula en un contrato. 

o Préstamos personales  

Son aquellos que se otorgan a personas naturales, seres humanos 

o individuos  

o Prestamos corporativos 

Los que se otorgan a personas jurídicas, también denominadas 

empresas o compañías 

 

 Otorgamiento de línea de crédito mediante tarjeta de consumo 

Esta tarjeta es otorgada al cliente para que sea utilizada como medio de 

pago en los negocios o establecimientos adheridos al sistema y que se 

encuentren aprobados por la institución financiera. Es una modalidad de 

financiamiento en la cual el cliente se obliga a devolver el importe de 

los consumos realizados mediante la tarjeta, de igual forma se establece 

el pago de impuestos y comisiones sobre el capital del consumo. 
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 Captación de inversiones a plazo fijo 

También denominadas pólizas de inversión, en las cuales el cliente 

deposita un valor a un plazo determinado,  ganando una tasa de interés 

mayor a la pagada por la cuenta de ahorros. Este interés puede ser 

cobrado al vencimiento o mediante pagos parciales acordados 

previamente. 

 

Una sociedad financiera tiene áreas de incursión predefinidas por los entes 

reguladores y debe ceñirse a estos.  

 

2.1.3 Áreas internas de la sociedad financiera 

 

Internamente, una sociedad financiera tiene una estructura conformada por 

unidades especializadas. 

 

Una sociedad financiera se conforma al menos de las siguientes áreas o 

unidades macro que en su conjunto permiten el desarrollo de las actividades del 

negocio: 

 

 Planeación financiera y presupuestos 

Realiza el análisis de estados financieros de la empresa, proyecta las 

posibles decisiones de inversión, financiamiento y dividendos; así como 

la planificación presupuestaria a través de la implementación de una 

contabilidad analítica y del diseño de los estados financieros; se encarga 

de trasladar a términos económicos, los planes estratégicos y operativos 
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de una compañía, teniendo en cuenta un tiempo y un espacio en el que 

los mismos se desarrollarán. 

 Contabilidad 

Se encarga de la sistematización, análisis, interpretación y presentación 

de estados financieros a través de la aplicación de las políticas internas 

de la organización así como de la normativa regulatoria de los entes 

externos de la misma 

 Tesorería 

Tiene a su cargo la custodia de valores de la compañía así como la 

ejecución de pagos y cobros, la gestión de la caja y las diversas 

gestiones bancarias. 

 Operaciones 

Revisa la integridad, controla, registra y ejecuta la afectación de los 

valores que provienen de los diferentes procesos aplicando la normativa 

y políticas internas vigentes para cada uno de los procesos internos de 

la organización 

 Tecnología 

Administra la plataforma informática propia de la organización que 

soporta toda la operación del negocio, gestiona el software de apoyo 

que es necesario para el trabajo del personal y brinda el soporte 

necesario a los usuarios sobre los sistemas mencionados 

 Crédito 

Administra el otorgamiento de crédito a los clientes aplicando modelos 

probabilísticos de pago, ajustándose a las regulaciones del ente rector 
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del sistema financiero sobre los límites en los montos según el perfil del 

cliente   

 Cobranzas 

Realiza la gestión de cobro a los clientes mediante el contacto en tres 

niveles: gestión telefónica proactiva a clientes con baja probabilidad de 

pago, gestión de visita a domicilio a clientes que se encuentren en mora 

y gestión de cobro judicial a clientes que se encuentren con un 

vencimiento por sobre los 4 meses.  

 Ventas 

Es el encargado de persuadir al mercado de la aquerencia de los 

productos que ofrece la compañía, valiéndose de su fuerza de ventas o 

de intermediarios, aplicando las técnicas y políticas de ventas acordes 

con el producto que se va a vender. 

 Marketing 

Se encarga de realizar los análisis de mercado para conocer con el 

mayor detalle posible a sus clientes potenciales y reales, y así ofrecer 

los productos más adecuados a sus clientes. También, realiza los 

análisis internos de la empresa para conocer su situación frente al 

mercado. Es responsable de proponer y diseñar nuevos productos  y 

definir políticas de precios, promoción y distribución. 

 Atención al cliente  

Responde a las consultas de los clientes y proporciona información 

sobre los productos y servicios de la empresa, también se encarga de 

recibir y resolver las quejas que manifiesten de los clientes 
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 Postventa 

Es el área diferencial de la empresa respecto a la competencia, se 

encarga de las actividades realizadas con el cliente después de la venta 

para satisfacer al cliente. 

 Inversiones 

Se encarga de captar recursos de los clientes mediante la oferta de 

productos del pasivo denominadas pólizas de inversión y papel 

comercial, mediante la oferta de una tasa de interés atractiva para los 

inversores. 

 

Como se puede constatar, una organización financiera tiene una cantidad 

considerable de los procesos los cuales serán impactados una vez que la 

institución firme el convenio y tendrá que adaptar sus procesos existentes a los 

nuevos requerimientos.  

Es fundamental para una empresa el definir su estructura organizacional, 

estableciendo de forma clara las responsabilidades que cada una deberá 

cumplir dentro de un nuevo escenario 

 

2.2. ANÁLISIS EXTERNO 

 

Se realiza un análisis del entorno externo de las sociedades financieras, estableciendo 

los entes reguladores por los que se encuentran controlados, así como el entorno 

político, económico, social y tecnológico en el que se desenvuelven, para de esta 

forma describir a las empresas dentro del país y el contexto del mundo globalizado. 
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2.2.1 Entes reguladores 

 

En la legislación ecuatoriana se encuentran claramente definidas las diferentes 

entidades gubernamentales encargadas de regular cada sector económico. 

 

En el Artículo 171 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero se 

define a la Superintendencia como un organismo técnico con autonomía 

administrativa, económica y financiera y personería jurídica de derecho 

público, que está dirigida y representada por el Superintendente de Bancos. 

Tiene a su cargo la vigilancia y el control de las instituciones del sistema 

financiero público y privado, así como de las compañías de seguros y 

reaseguros, determinadas en la Constitución y en la Ley. (Superintendencia de 

Bancos y Seguros del Ecuador, 2001) 

 

Con lo cual se define claramente a la Superintendencia de Bancos y Seguros 

como el principal ente regulador de las Sociedades Financieras. 

 

De igual manera, la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 

menciona en sus Artículos 174 y 175 a la Junta Bancaria, definiendo su forma 

de conformación y las atribuciones de la misma, que básicamente son las de 

establecer lineamientos, políticas de control y supervisión del sistema 

financiero, así como resolver casos no considerados en la ley.  

(Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 2001) 

 

 

Con lo cual se entiende que dentro de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, principal ente regulador del sistema financiero ecuatoriano, existe un 
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organismo denominado Junta Bancaria y que es también un ente regulador de 

las sociedades financieras. 

 

2.2.2 ANÁLISIS PEST 

 

Se realiza el análisis de los diferentes entornos de las instituciones financieras: 

entorno político, entorno económico, entorno social y entorno tecnológico, para 

establecer de forma general, el contexto en el que se desenvuelve.  

 

Entorno Político 

 

El entorno político en que se desenvuelven las empresas del sistema financiero 

impacta directamente en su desenvolvimiento, sus políticas y acciones. 

 

En la Constitución del año 2008 se puede evidenciar el entorno político que el 

actual gobierno ha impuesto en el país. En su Artículo 309 establece la 

prohibición del congelamiento o retención de fondos o depósitos en las 

instituciones financieras. También en su artículo 312, prohíbe que los dueños, 

directivos y principales accionistas del sistema financiero, sean titulares directa 

o indirectamente de empresas ajenas a la actividad financiera. (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008) 

 

Adicionalmente, se encuentra aprobado y publicado en el registro oficial el 

denominado Código Monetario y Financiero el mismo que abarca varios 

puntos que afectan directamente a las instituciones del sistema financiero: En 

su artículo 101 propicia la puesta en circulación de moneda electrónica como 
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medio de pago, respaldada por activos líquidos del Banco Central de Ecuador. 

En el primer párrafo del artículo 13 se declara la creación de la denominada 

Junta de Política y Regulación Monetaria, misma que se define como la 

responsable de la formulación de las políticas públicas y la regulación y 

supervisión monetaria, crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores; y 

es un órgano que tendrá una mayoría gubernamental, sin representantes de la 

banca ni de los depositantes. En la Novena Disposición General del código se 

protege a los miembros del Consejo ante posibles procesos judiciales 

personales que pudieran establecerse por actos o resoluciones tomadas en la 

entidad. Se advierte a los jueces que sus acciones serán ineficaces en esos 

casos, además de previamente  establecer en el artículo 20 del mismo código 

que los integrantes del organismo tienen fuero especial. (Codigo Organico 

Monetario y Financiero, 2014) 

 

Debido a la crisis financiera sufrida en Ecuador en el año 1999, el actual 

gobierno ha encaminado sus esfuerzos a la permanente e incesante regulación y 

reestructuración del sistema financiero ecuatoriano, haciéndolo cada vez más 

complicado y de difícil manejo para las Instituciones Financieras. 

 

Entorno Económico 

 

El entorno económico de la nación incide directamente en el desenvolvimiento 

de las instituciones financieras. 
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Según datos del Banco Mundial, a partir del 2010, la economía ecuatoriana 

comenzó a recuperarse de los efectos de la crisis global, con una tasa de 

crecimiento del 3,5%, llegando al 7,8% en 2011 (el tercero más alto de la 

región). En 2012 la economía se mantuvo fuerte, con una tasa de crecimiento 

del 5,1%, fortaleza que mantiene al tercer trimestre del 2013, con un 

crecimiento anual del 4,9%. El gobierno actual mantiene el doble principio de 

modificar la matriz productiva y erradicar la pobreza. Con este objetivo, el 

gasto y la inversión del sector público se han incrementado del 21% del PIB en 

2006 a casi el 41% en 2012. Gran parte de estos recursos se han destinado a 

programas y proyectos de inversión en infraestructura y en los sectores 

sociales. El crecimiento en Ecuador ha sido inclusivo, con un efecto directo en 

la reducción de los niveles de pobreza y desigualdad, y el crecimiento de la 

clase media. Entre 2006 y 2013, la pobreza medida por ingresos (usando la 

línea de pobreza nacional) disminuyó del 37,6% al 25,5%, mientras que la 

pobreza extrema se redujo desde el 16,9% hasta el 8,6%. Además, la reducción 

de la desigualdad ha sido más rápida comparando con el resto de países de la 

región: el coeficiente de Gini se redujo de 54 a 48,5 entre 2006 y 2013, 

mientras que la clase media se incrementó del 20% al 26% entre el 2006 y el 

2009. Esto es debido a que el crecimiento benefició más, a los más pobres. En 

efecto, entre 2000 y 2011 el crecimiento más pronunciado del ingreso se 

produjo en los dos quintiles más pobres. De hecho, el ingreso para el 40% de la 

población más pobre creció un 8,8%, comparado con el 5,8% de media del 

país.  (Banco Mundial, 2014) 
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En este entorno, la banca ha podido beneficiarse con la colocación de créditos 

y percepción de inversiones. Sin embargo, se estima que en los próximos años 

existirá un enlentecimiento en los niveles de crecimiento presentados en los 

años anteriores. Esto principalmente por la aun casi total dependencia del 

petróleo como fuente principal de generación de ingresos para el país 

(SENPLADES, 2013), mismo que se ha visto afectado a la baja en su precio de 

venta. (PrecioPetroleo.net, 2014) 

 

Entorno Social 

 

Datos como el número de habitantes, el crecimiento demográfico y distribución 

del ingreso son fundamentales en el análisis del entorno social en que se 

desenvuelven las instituciones financieras.  

 

Según información del último censo de habitantes en Ecuador, realizado en el 

2010, se registraba una tasa crecimiento poblacional de 1.95%. (Instituto 

Nacional de Estadistica y Censos, 2010) Por otro lado, la tasa de crecimiento 

demográfico del ecuador se instala en un 1.6% al año 2013. (The World Bank, 

2013) 

 

La distribución del ingreso según el censo realizado en el año 2010 se presenta 

de la siguiente forma: 
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Fuente: (Instituto Nacional de Estadistica y Censo, 2010) 

 

Se puede concluir, que existe una gran acumulación en los decíles más bajos de 

la distribución de ingresos nacionales en el sector urbano, haciendo al Ecuador 

un país que tiene altos niveles de pobreza, considerando que existe un 64.40 % 

de la población que se mantiene con un ingreso medio per cápita por debajo de 

$55,23. 

 

Entorno Tecnológico 

 

Las empresas financieras cuentan con una gran oferta tecnológica, la reciente 

popularización de los softwares libres ha permitido que exista una gran 

accesibilidad y decremento en costos para la banca. 

 

Las plataformas web que han sido implementadas en la gran mayoría de 

entidades es una muestra de los avances tecnológicos que se evidencian en el 

Decil
Ingreso medio 

percápita

Error 

estandar

Limite 

inferior

Limite 

superior
Ratio

1 18.67$               0.44 17.81$       19.52$       35.27

2 38.85$               0.17 38.51$       39.19$       16.95

3 55.23$               0.16 54.92$       55.54$       11.92

4 71.44$               0.15 71.15$       71.74$       9.21

5 88.97$               0.23 88.52$       89.42$       7.40

6 110.48$            0.23 110.02$    110.94$    5.96

7 139.20$            0.31 138.68$    139.92$    4.73

8 183.07$            0.53 182.03$    184.11$    3.60

9 264.70$            1.33 262.10$    267.31$    2.49

10 658.28$            19.68 619.69$    696.87$    1.00

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO POR DECILES NACIONAL URBANO

JUNIO 2010



32 
 

 
 

sector, sin considerar las aplicaciones móviles para teléfonos inteligentes que 

permiten mantener en permanente conexión a los usuarios con el sistema 

financiero. 

 

En adelante, se avizora un gran crecimiento y mayor inclusión de usuarios a las 

plataformas tecnológicas de las instituciones financieras. 

 

2.3. ANÁLISIS FODA 

 

Según el Compendio del plan Estratégico emitido por la Superintendencia de Bancos 

se realiza el análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de las 

instituciones financieras del Ecuador, con la finalidad de visualizar los panoramas 

internos y externos de la organización y de esta manera encontrar sus factores 

estratégicos críticos. 

 

Fortalezas 

 

 Existe apoyo de las autoridades para mejorar los productos y servicios. 

 Se ha incorporado el área de educación al usuario. 

 Nivel de plataformas tecnológicas aceptables y en desarrollo. 

 Mejoramiento de las normativas internas de la institución. 

 Disponibilidad de talento humano capacitado y con experiencia. 

 Apertura al cambio para mejoramiento continuo. 

 Transparencia en la gestión. 
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Oportunidades 

 

 Apoyo político del gobierno en la gestión institucional. 

 Estabilidad en las instituciones del sistema financiero. 

 Crecimiento económico del país. 

 Disponibilidad de tecnología en el mercado. 

 Percepción positiva del sector por parte de actores económicos y sociales. 

 Mejoramiento de la normativa del ente de control. 

 

Debilidades 

 

 Falta de agilidad en la prestación de servicios. 

 Falta de recursos humanos para cumplir con las necesidades 

institucionales. 

 Carencia de indicadores de gestión reales. 

 Procesos y procedimientos que no se aplican y están desactualizados. 

 Carencia de sistemas integrados de información gerencial. 

 Incertidumbre que afecta el ambiente laboral. 

 Bajas remuneraciones en función de los perfiles exigidos. 

 

Amenazas 

 

 Falta de oportunidad en la ejecución presupuestaria. 

 Posibilidad de creación de nuevos organismos de control. 

 Injerencia política. 
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 Crímenes y atentados tecnológicos. 

 Corrupción, crimen organizado, lavado de activos y narcotráfico. 

(SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS, 2013) 

 

Después del análisis interno y externo de las instituciones financieras en el Ecuador, se 

establece que la aplicación de la Ley FATCA es viable ya que existen personas que 

son clientes del sistema financiero y mediante el ajuste en sus procesos las 

instituciones del sistema financiera ecuatoriano se pueden adherir al cumplimiento de 

la Ley. El entorno en el que se desenvuelven es apropiado y por demás recomendable 

para que sea suscrito el acuerdo con el Internal Revenue Service ya que de esta manera 

la institución que mantenga valores en financieras estadounidenses evita que sus 

rendimientos que estos fondos produzcan, sean retenidos. Y de igual manera, 

internamente, al cumplir con la mencionada Ley, estarían generando una mayor 

satisfacción a los clientes que sean sujetos de la misma. Las instituciones interesadas 

en suscribir el acuerdo con el Internal Revenue Service tendrán la posibilidad de 

ofrecer a los clientes el beneficio de cumplir con el reporte de los montos que 

mantengan en cuentas en el extranjero, apegándose al cumplimiento de la ley FATCA. 

Por otro lado, las instituciones tendrán la posibilidad de colocar inversiones en Estados 

Unidos, sin ser sujetos de la retención del 30% de los rendimientos que ha sido 

definido para las instituciones que decidan no suscribir el acuerdo de cumplimiento de 

la ley FATCA. 
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CAPÍTULO 3 

PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN 
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Marketing 

•Recursos 
humanos 

Ventas 

•Compras-
proveeduría 

Inversiones 

•Tecnología 

Credito y 
cobranzas 

•Servicios legales 

Operaciones 

•Mantenimiento 

Atencion al 
cliente y 

postventa 

•Administracion 
de instalaciones 

En base a lo desarrollado en el capítulo 1 y 2 en cuanto a la situación actual de la sociedad 

financiera, combinado con las necesidades de modificación, se procede a definir la 

propuesta de modificación, definiendo las áreas impactadas, los procesos de las 

mencionadas áreas y el planteamiento de la manera de manejar los procesos. 

 

3.1 ÁREAS CLAVE 

 

Como efecto primordial de la aplicación de la ley, el sistema de gestión de la sociedad 

financiera debe ser revisado, por lo cual se propone la cadena de valor de la sociedad 

financiera definiendo la estructura que debería tener la empresa.  

 

El propósito de esta cadena de valor es establecer la distribución de las áreas, así como 

su funcionamiento e interacciones, de tal forma que se logren los resultados que 

agreguen valor a los productos y servicios ofertados por la institución bancaria,  

 

 

 

 

 

Elaborado por: Jaime Acosta C. 

 

 Planeación estratégica y operativa 

Diseña los planes estratégico y operativo de la empresa, teniendo en cuenta un 

tiempo y un espacio en el que los mismos se desarrollarán. Es el principal 

componente de la cadena de valor. Realiza el análisis financiero de la empresa, 

proyecta las posibles decisiones de inversión, financiamiento y dividendos; así 

Planificación estratégica y operativa Gestión de calidad 
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como la planificación presupuestaria a través de la implementación de una 

contabilidad analítica y del diseño de los estados financieros. También se encarga 

de trasladar a términos económicos los planes estratégicos y operativos de una 

compañía. 

 

 Gestión de calidad 

Ejecuta las actividades que se llevaran a cabo sobre los recursos, procedimientos, 

documentos, estructura organizacional y estrategias, para lograr la calidad de los 

productos y servicios que se ofrecen al cliente, planeando controlando y 

sometiendo a una mejora continua a los elementos de la organización que influyen 

en la satisfacción del cliente y en el logro de los resultados deseados por la 

organización. 

 

 Marketing 

Realiza los análisis de mercado para conocer con el mayor detalle posible a sus 

clientes potenciales y reales, y así ofrecer los productos más adecuados a sus 

clientes. También realiza los análisis internos de la empresa para conocer su 

situación frente al mercado. Propone y diseña nuevos productos y define políticas 

de precios, promoción y distribución de los mismos. 

 

 Ventas 

Es el encargado de persuadir al mercado de la aquerencia de los productos que 

ofrece la compañía, valiéndose de su fuerza de ventas o de intermediarios, 

aplicando las técnicas y políticas de ventas acordes con el producto que se va a 

vender. 
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 Inversiones 

Es una unidad especializada que se encarga de captar recursos de los clientes 

mediante la oferta de productos del pasivo denominadas pólizas de inversión y 

papel comercial, mediante la oferta de una tasa de interés atractiva para los 

inversores. 

 

 Crédito y cobranzas 

Administra el otorgamiento de crédito a los clientes aplicando modelos 

probabilísticos de pago, ajustándose a las regulaciones del ente rector del sistema 

financiero sobre los límites en los montos según el perfil del cliente y realiza la 

gestión de cobro a los clientes mediante el contacto en tres niveles: gestión 

telefónica proactiva a clientes con baja probabilidad de pago, gestión de visita a 

domicilio a clientes que se encuentren en mora y gestión de cobro judicial a 

clientes que se encuentren con un vencimiento por sobre los 4 meses.  

 

 Operaciones 

Revisa la integridad, controla, registra y ejecuta la afectación de los valores que 

provienen de las diferentes unidades o áreas de la organización, aplicando la 

normativa y políticas internas vigentes para cada uno de los procesos internos de 

la organización. 

 

 Atención al cliente y postventa 

Responde a las consultas de los clientes y proporciona información sobre los 

productos y servicios de la empresa, también se encarga de recibir y resolver las 

quejas que manifiesten los clientes. Es el área diferencial de la empresa respecto a 
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la competencia, se encarga de las actividades realizadas con el cliente después de 

la venta para asegurar su satisfacción y posible venta futura. 

 

 Recursos humanos 

Selecciona, contrata, forma, emplea y retiene al personal de la organización, 

mediante la aplicación de políticas, procedimientos internos; así como 

requerimientos de la ley. 

 

 Compras – proveeduría 

Se ocupa de determinar las necesidades, seleccionar las fuentes de abastecimiento, 

establecer términos y condiciones de compras y hacer el requerimiento para 

garantizar una adecuada distribución. 

 

 Tecnología 

Administra la plataforma informática propia de la organización, que soporta toda 

la operación del negocio. Gestiona el software de apoyo que es necesario para el 

trabajo del personal y brinda el soporte necesario a los usuarios sobre los sistemas 

mencionados. 

 

 Servicios legales 

Brinda la asesoría jurídica a las diferentes unidades de la organización, para la 

resolución de asuntos que tienen que ver con la aplicación de las leyes, normativas 

y reglamentos en cualquier materia  del  derecho. 
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 Mantenimiento 

Se encarga de proporcionar los servicios que requiera la organización en cuanto a  

mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones, así como la 

contratación de la obra pública necesaria para el fortalecimiento y desarrollo de 

las instalaciones físicas de los inmuebles. 

 

 Administración de instalaciones 

Establece la distribución de los muebles e inmuebles de la organización, organiza 

y asigna los espacios físicos con los que cuenta la empresa. 

 

Dentro del proceso de implementación se definen las áreas impactadas al implementar 

el cumplimiento de dicha ley a nivel organizacional. 

 

Considerando que previamente se han establecido las áreas mínimas con las que una 

Sociedad Financiera deberá contar, se puede establecer como áreas impactadas por el 

cambio específico que se derive de esta implementación a las siguientes: 

 Atención al cliente y postventa. 

 Inversiones. 

 Operaciones. 

 

En los acápites posteriores se describen de forma específica las actividades a ser 

incluidas en los procesos de las áreas definidas como impactadas como efecto de la 

implementación, con lo cual se busca dar cumplimiento a la Ley FATCA. 
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3.1.1 Atención al Cliente 

 

Se deberá incluir en los procesos de Ingreso de nuevos clientes y Actualización 

de datos de clientes, un operador de decisión para identificación de los que al 

completar la documentación marquen uno o varios de los U.S. indicia como 

positivos para derivar de esta las actividades de asesoramiento y marcación de 

los clientes. 

PROCESO Ingreso de nuevos clientes 

PROPÓSITO Establecer el procedimiento para la aprobación del ingreso 

de clientes nuevos 

ALCANCE Se aplica a todos los solicitantes que apliquen para el 

ingreso como clientes de la institución 

RESPONSABLE Jefe de atención al cliente 

DEFINICIONES Cliente: Individuo o persona que tiene una relación 

comercial con la institución 

Solicitante: Individuo que requiere formalmente los 

servicios de la institución 

POLÍTICAS Se debe dar la atención a los clientes de forma excepcional 

DOCUMENTOS Reglamento de atención al cliente 

Formulario de actualización de datos e inicio de la 

relación comercial 

Solicitud de afiliación 

Formulario W9 

Formulario W8-ben 

DIAGRAMA (Anexo 8) 
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El proceso inicia con la solicitud de afiliación del cliente con la cual se verifica 

que este no se encuentre creado previamente dentro de las bases de datos de la 

institución, de encontrarse creado, el proceso culmina, caso contrario se valida 

el documento de identificación del solicitante y se solicita la documentación 

que respalde la información proporcionada en el formulario Si entrega la 

documentación, esta es validada, y en ambos casos se ingresa al sistema toda la 

información, posteriormente se revisa si el cliente registró en el formulario 

algún U.S. Indicia, en cuyo caso se registra al cliente en la base de datos de 

clientes FATCA, y en ambos casos se da por terminado el proceso. 

PROCESO Actualización de datos de clientes 

PROPÓSITO Establecer los lineamientos para la actualización de la 

información que los clientes de la institución 

ALCANCE Se aplica a todos los clientes que soliciten o sean 

requeridos la actualización de su información y el registro 

de la misma en las bases de datos de la institución 

RESPONSABLE Jefe de atención al cliente 

DEFINICIONES Cliente: Individuo o persona que tiene una relación 

comercial con la institución 

POLÍTICAS Se debe dar la atención a los clientes de forma excepcional 

DOCUMENTOS Reglamento de atención al cliente 

Formulario de actualización de datos e inicio de la 

relación comercial 

Formulario W9 

Formulario W8-ben 

DIAGRAMA (Anexo 9) 
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El proceso inicia con la entrega del formulario de actualización de datos por 

parte del cliente, al recibirlo, se valida que se encuentre íntegramente lleno, 

posteriormente se recibe y valida la información declarada por el cliente en 

páginas web públicas. Esta información validada se registra en las bases de 

datos de la institución, se verifica su el cliente posee U.S. Indicia. Si no los 

posee el proceso finaliza, caso contrario se verifica si el formulario proviene 

del área de inversiones, si es así, se devuelve la documentación al proceso de 

captación de inversiones, caso contrario se brinda el asesoramiento al cliente 

sobre la necesidad de cumplimiento de la ley FATCA y se solicita documentos 

soporte. Si estos no son entregados se insiste con el asesoramiento, hasta que 

los entregue. En cuanto los haya entregado, se verifica que la documentación se 

encuentre llena en todos sus campos. Si se encuentra correcta se registra la 

información en la base de clientes FATCA y se finaliza el proceso, caso 

contrario, se vuelve a dar el asesoramiento al cliente hasta que se reciba la 

documentación y esta se encuentre correcta, con lo cual, finalmente se lo 

registra en la base de datos de clientes FATCA. 

 

3.1.2 Inversiones 

 

Al ser el producto de Inversiones el mayormente impactado por el 

cumplimiento de la Ley FATCA por parte de una Sociedad Financiera, se 

deberá incluir en el proceso de Captación de inversiones (Anexo 10) 

actividades de asesoramiento acerca del cumplimiento de la ley en el proceso 

de captación de inversiones, esto a los clientes que cuenten con U.S. Indicia 

positivo. 
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PROCESO Captación de inversiones 

PROPÓSITO Establecer el procedimiento y los lineamientos a ser 

aplicados para la captación de inversiones 

ALCANCE Se aplica a todos los clientes que soliciten la apertura de 

certificados de inversión a plazo fijo. 

RESPONSABLE Jefe de inversiones 

DEFINICIONES Tasa: Porcentaje anual que se paga al cliente sobre el 

capital consignado en la institución 

Plazo: Periodo de tiempo en el cual el cliente se obliga a 

mantener los fondos en la institución, y en función del 

cual recibirá rendimientos 

Inversión: Relación contractual en la cual el cliente y la 

institución financiera se obligan a entregar fondos y pagar 

rendimientos según una tasa fijada, respectivamente, esto 

en base a un monto colocado a un plazo determinado 

POLÍTICAS Se debe dar la atención a los clientes de forma excepcional 

DOCUMENTOS Reglamento de inversiones 

Solicitud de inversión 

Proforma de inversión 

Formulario de actualización de datos e inicio de la 

relación comercial 

Formulario W9 

Formulario W8-ben 

DIAGRAMA (Anexo 10) 
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El proceso se inicia con la recepción del cheque, deposito o transferencia 

realizada por el monto que el cliente va a invertir, y se le entrega una proforma 

de la inversión. Posteriormente el cliente llena la solicitud de inversión y al 

recibirla se verifica que el cliente no se encuentre ya creado dentro de las bases 

de datos de la institución. Si no se encuentra creado, se direcciona al cliente al 

área de atención al cliente para afiliarlo como cliente nuevo. Una vez creado se 

verifica que el cliente se encuentre correctamente creado, y de no ser así, se lo 

vuelve a enviar al proceso de ingreso de nuevos clientes hasta que se encuentre 

satisfactoriamente creado. En cuanto esto haya sucedido y también en caso de 

que no sea un cliente nuevo, se solicita que complete y entregue el formulario 

de actualización de datos. En cuanto el cliente lo entregue, se verifica que este 

se encuentre completo, si no es así, se vuelve a solicitar que llene uno, hasta 

que haga la entrega de un formulario completo en el cual se verifica si el 

cliente posee U.S. Indicia, si es así se brinda el asesoramiento sobre la 

necesidad del cumplimiento de la ley FATCA y se solicita documentación 

soporte. Si la entrega se verifica que esta se encuentre llena en todos sus 

campos y se la entrega para que sea validada por el área de operaciones, de 

encontrarse incorrecta se devolverá y deberá ser solicitada nuevamente hasta 

que se entregue correctamente. Con esto se registra la inversión en la base de 

datos correspondiente y se envía el formulario de actualización de datos al área 

de atención al cliente, y se emite el comprobante de inversión para entregarlo al 

cliente. Si el cliente poseía U.S. Indicia se lo registra en la base de datos de 

clientes FATCA y se finaliza el proceso. 
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3.1.3 Operaciones 

 

El impacto en los procesos de esta área será en la revisión de integridad en 

cuanto a la documentación remitida por las áreas de Inversiones y de Atención 

al cliente. En esta área se encontrarán los controles a nivel del cumplimiento 

integral de la ley, y de igual manera, esta área será la encargada de generar los 

reportes necesarios para remitirlos al Internal Revenue Service. El proceso de 

Generación y envío de reporte FATCA (Anexo 11) deberá ser creado y 

administrado por esta área. 

PROCESO Generación y envío de reporte FATCA 

PROPÓSITO Establecer el procedimiento y los lineamientos a ser 

aplicados para la generación y envío del reporte FATCA 

ALCANCE Se aplica sobre todos los registros que se encuentren en la 

base de datos denominada Base de clientes FATCA 

RESPONSABLE Jefe de operaciones 

DEFINICIONES FATCA: Ley de cumplimiento tributario referente a 

cuentas en el extranjero (Foreing Account Treatment 

Compliance Act) 

Reporte: Es un tipo de documento (que puede ser impreso, 

digital, audiovisual, etc.) y pretende transmitir cierta 

información 

POLÍTICAS La emisión de reportes debe ser realizada en los plazos 

definidos 

DOCUMENTOS Formato 8966 

DIAGRAMA (Anexo 11) 
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El proceso inicia obteniendo toda la información de los clientes que se 

encuentren dentro de las bases de clientes FATCA. Si el cliente cuenta con 

documentación soporte, se obtiene el monto de inversiones de cada uno de 

ellos de forma individual, caso contrario se totaliza el monto de inversiones de 

todos los clientes que no hayan entregado la documentación soporte. En ambos 

casos, posteriormente se verifica la consistencia de la información, de no ser 

esta consistente se vuelve al inicio del proceso, de ser consistente se envía  el 

reporte para la firma del jefe de operaciones, quien es responsable de firmar y 

enviar los reportes al Servicio de Rentas Internas ecuatoriano y estadounidense 

(IRS), así como a la Superintendencia de Bancos con lo cual culmina el 

proceso. 

 

Se puede concluir que mediante el rediseño de los procesos que se ven impactados por 

las exigencias del ente tributario estadounidense, se logra cumplir con estas, siendo de 

vital importancia para la organización el alinearse con las modificaciones definidas 

considerando que son las mínimas que permitirán cumplir con la Ley FATCA. 

 

3.2 IMPLEMENTACIÓN 

 

Se define las actividades básicas que deben ejecutarse con el fin de dar cumplimiento a 

la Ley FATCA. 
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3.2.1 Responsables de implementación en cada área 

 

En cada una de las áreas impactadas por el procedimiento, se deberá definir a 

un responsable que sea el encargado,  quien encabece todas las modificaciones 

y que guie al grupo humano con una capacitación suficiente sobre el tema para 

dar el soporte necesario.  

 

Se deberá evaluar y definir según el tamaño de la Sociedad Financiera, la 

posibilidad de crear un nuevo cargo en cada una de las 3 áreas, que sea el 

responsable de implementación, y que posteriormente podrá ser el encargado 

del control y mejora continua del mismo. O la otra alternativa será, por la 

naturaleza de las actividades a ser desempeñadas,  que esta designación recaiga 

sobre el jefe, gerente o el nombre que se le dé, según sea el caso, al puesto de 

mayor jerarquía dentro de cada una de las áreas. 

 

3.2.2 Descripción de actividades para implementación 

 

 Modificaciones tecnológicas 

Se deberá realizar los cambios dentro del sistema informático que utiliza la 

institución, para que sea posible el seguimiento y el reporte de la 

información ya definida. 
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 Definición de responsables 

Se tendrá que nombrar y capacitar a los responsables de la implementación 

que a su vez serán los responsables de la mejora continua del proceso en 

cada una de las áreas impactadas. 

 

 Modificación de formularios 

Se deberá modificar los formularios de inicio de la relación comercial con 

los clientes, así como los de actualización de datos, para mediante estos 

recabar de los clientes la información que exige el ente regulador 

estadounidense. Se presenta un formulario sugerido el cual abarca las 

modificaciones mencionadas (Anexo 7). 

 

 Capacitación de personal 

Se deberá realizar una capacitación general que abarque a todos los 

empleados de la entidad, con las respectivas diferenciaciones en cuanto a 

contenido, mismas que estarán dadas dependiendo del área de la empresa a 

la que se capacite, considerando que existen áreas impactadas y no 

impactadas. 

 

 Reporte al ente de control 

Es importante establecer los lineamientos para los reportes a los entes de 

control nacionales como al internacional. 
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 Evaluación 

Se deberá cronograma una evaluación periódica, en busca de efectuar el 

ciclo de mejoramiento continuo PH VA en cada una de las áreas 

impactadas. 

 

3.2.3 Cronograma de implementación sugerido 

 

Se establecerá in cronograma que abarque la ejecución de las actividades antes 

definidas, este no será variará dependiendo del tamaño de la organización, sin 

embargo, en promedio se propone una duración de 17 semanas. 

 

 

Elaborado por: Jaime Acosta C. 

 

3.3 MEJORAMIENTO CONTINUO 

 

Se deberá establecer un plan que permita mejorar continuamente los procesos 

impactados por la implementación, considerando que podrían existir modificaciones a 

la Ley o la necesidad de adaptación o inclusión. 

 

 

 

SEMANAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Modificaciones tecnológicas

Definición de responsables

Modificacion de formularios

Capacitación del personal

Reporte al ente de control

Evaluación
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3.3.1 Responsable de mejoramiento 

 

Se deberá designar un responsable que será el encargado del ejecutar el ciclo 

de mejora continua, que al igual que en la etapa de implementación, la persona 

deberá contar con la autonomía y conocimiento necesario para ejecutar el ciclo 

de mejoramiento continuo.   

 

Habrá que evaluar, según el tamaño de la Sociedad Financiera, las dos 

alternativas antes presentadas: una de ellas será la creación de un cargo dentro 

de cada área para que tenga a su cargo esta actividad, o en su defecto asignar 

esta responsabilidad al jefe, gerente o el nombre que se le dé, según sea el caso, 

al puesto de mayor jerarquía dentro de cada una de las áreas. 

 

3.3.2 Definición de tiempo de evaluación  

 

Posterior a la implementación se deberá definir un periodo de tiempo en el cual 

se ejecute la evaluación del funcionamiento. 

 

En vista de que esta implementación y modificación en los procesos se deriva 

de la necesidad de cumplimiento de una ley extranjera denominada FATCA, 

será pertinente realizar una evaluación semestral de los procesos para la 

ejecución del ciclo de mejora continua. 

 

Como resultado se deberá mantener actualizado y ajustados los procesos en pro 

del cumplimiento de FATCA. 
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3.3.3 Capacitación al personal 

 

La capacitación deberá estar direccionada a toda la organización, pero se 

definirá una capacitación diferenciada para las áreas impactadas. Se deberá 

considerar el número de empleados con los que cuente cada una de las áreas 

impactadas. 

 

Será necesario definir una capacitación diferenciada para cada una de las áreas 

impactadas, en forma individual. 

 

 Capacitación para Atención al Cliente 

En esta se incluye principalmente el asesoramiento que se deberá brindar 

al cliente cuando éste presente indicios como U.S. person y la solicitud de 

la certificación FATCA, que deberá presentar el cliente según el indicio 

identificado. 

 

 Capacitación para Inversiones 

Al igual que para el área de Atención a clientes, deberá capacitarse sobre 

el mismo asesoramiento que debe ser brindado a un cliente, pero a los 

inversionistas nuevos, que presenten U. S. indicia, y que por primera vez 

vayan a formar parte como cliente de la Sociedad Financiera. 

 

 Capacitación para Operaciones 

Se deberá capacitar respecto al control de entrega y verificación de 

completitud de los formularios y certificaciones entregadas por cada 
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cliente. Asimismo, deberá capacitarse acerca de los reportes a ser 

entregados anualmente al ente controlador Estadounidense. 

 

Por otro lado, habrá que definir una capacitación general para impartirla a toda 

la organización. 

 

 Capacitación general para el personal 

Esta capacitación abarcará las generalidades de la Ley. Es importante 

mencionar, que esta capacitación también deberá ser impartida a las áreas 

impactadas. 

 

3.3.4 Planificación de reporte a entidad reguladora 

 

Como ya se mencionó, el área de operaciones será la encargada de la 

generación de este reporte, por cuanto se trata de un reporte anual. Se deberá 

incluir dentro de los cronogramas de cierre de año, la generación de esta 

información, para que sea enviada hasta el 31 de marzo, según la definición de 

fecha de entrega del Primer reporte FATCA del Internal Revenue Service. 

(Pricewaterhousecoopers, 2014) 

 

De igual forma, se debe considerar que según resolución de la 

Superintendencia de Bancos JB-2014-2859 previo a que la institución envíe la 

información requerida al Internal Revenue Service, deberá remitirla al Servicio 

de Rentas Internas SRI, además, deberá remitir una copia de dicha información 
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a la Superintendencia de Bancos. (Superintendencia de Bancos y Seguros, 

2014)  

 

El formato y la información que este reporte debe contener han sido definidos 

por el ente regulador estadounidense, Internal Revenue Service, mismo que ha 

emitido el formulario 8966 en el que se incluye la información requerida para 

cada uno de los clientes. (Internal Revenue Service, 2014) 

 

De igual manera, ha emitido el instructivo correspondiente para el reporte de la 

información dentro del mencionado formulario. (Internal Revenue Service, 

2014) 
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3.4 INDICADORES DE MEDICIÓN 

Se deberá definir indicadores que permitan controlar la ejecución de los procesos, una vez implementadas los ajustes que permitan cumplir 

con la ley FATCA. 

 

Se debe considerar que pueden existir indicadores adicionales a los propuestos, dependiendo de las necesidades de la empresa y de lo que 

arroje la aplicación permanente del ciclo PH VA. 

ÁREAS 

EVALUADAS
FCE INDICADOR SENTIDO FORMA DE CÁLCULO

PERIODO DE 

MEDICIÓN

Atención al cliente
Formularios 

actualización

Porcentaje de formularios de 

actualización de datos incorrectos
Negativo

[Numero de formularios de actualización de datos con 

inconsistencia / Numero total de formularios de 

actualización de datos] * 100

Mensual

Atención al cliente
Apoyo a 

clientes

Tiempo promedio de respuesta en 

solución de inquietudes a clientes 

FATCA

Negativo
[Ʃ Fecha de solución de solicitud - Fecha de ingreso de 

solicitud del cliente] / Total de solicitudes
Mensual

Atención al cliente Inquietudes
Porcentaje de solución de inquietudes 

respecto a FATCA
Positivo

[Inquietudes solucionadas respecto a FATCA / inquietudes 

presentadas respecto a FATCA] * 100
Mensual

Atención al cliente Quejas
Porcentaje de solución de reclamos 

respecto a FATCA
Positivo

[Quejas solucionadas respecto a FATCA / Quejas 

presentadas respecto a FATCA] * 100
Mensual

Inversiones
Formulario 

vinculación

Porcentaje de formularios de 

vinculación de datos incorrectos
Negativo

[Numero de formularios de vinculación con inconsistencia 

/ Numero total de formularios de actualización de datos] * 

100

Mensual

Inversiones
Inversiones 

perdidas

Porcentaje de inversiones perdidas 

por clientes que no desean ser 

reportados FATCA

Negativo

[Numero de inversiones perdidas por clientes que desisten 

al asesorarles de la ley FATCA / Numero total de 

inversiones perdidas por todas las causas] * 100

Mensual

Operaciones Reportes
Porcentaje de reportes generados 

correctamente
Positivo

[Numero de reportes generados sin error / Numero de 

reportes generados] * 100
Mensual

Satisfacción al 

cliente

Abandono de 

clientes

Porcentaje de clientes que dejan de 

serlo por no desear ser reportados 

dentro de FATCA

Negativo

[Numero de personas asesoradas como Sujetos FATCA 

que deciden dejar de ser clientes / Numero Total de 

clientes asesorados como sujetos FATCA] *100

Mensual
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Al adoptar las modificaciones propuestas a lo largo del capítulo 3, las sociedades 

financieras logran cumplir con las exigencias de la Ley FATCA, considerando que después 

del análisis realizado en los capítulos antecedentes, las modificaciones se han enfocado en 

las áreas impactadas y sus respectivos procesos. También se ha definido a los responsables 

de implementación y un cronograma para la aplicación de la misma. De igual manera, se 

ha establecido los responsables del mejoramiento continuo. Finalmente se ha propuesto 

indicadores de medición que deberán ser controlados para que estos provean información 

valiosa que aporte con la mejora de los procesos.  

 



 
 

57 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 4 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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4.1 CONCLUSIONES 

 

 La ley FATCA no es obligatoria, su cumplimiento se encuentra bajo el criterio de 

cada una de las entidades financieras. 

 El cumplimiento de la ley FATCA por parte de las instituciones financieras tiene 

impacto en los procesos de varias áreas de la organización Inversiones, 

Operaciones y Atención al cliente. 

 La necesidad de reporte de clientes a la entidad reguladora tributaria 

Estadounidense Internal Revenue Service al irse en contra del sigilo bancario 

requiere de un autorización expresa por parte de los clientes para ser reportados. 

 Los productos afectados por la aplicación de la ley son únicamente los que 

representen para el cliente un activo, y para la institución, un pasivo. 

 La ley FATCA al ser reconocida por el ente regulador Superintendencia de 

Bancos, tiene el carácter de oficial para las entidades  que forman parte del 

Sistema Financiero Ecuatoriano. 

 Si el Estado ecuatoriano suscribiese un convenio de cooperación mutua con el 

Gobierno de Estados Unidos, las empresas que formen parte del sistema 

financiero deberán obligatoriamente evaluar sus implicaciones, ya que esto 

modificaría completamente la situación actual de las sociedades financieras 

ecuatorianas, ya que se verían obligadas a cumplir con la Ley. 

 El responsable de la implementación, así como del mejoramiento continuo en 

cada una de las áreas de la organización impactadas, será el que ostente el cargo 

de mayor jerarquía dentro de la misma.  
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 Es necesario realizar capacitaciones a todo el personal de la organización, por un 

lado, capacitar a los empleados de las áreas impactadas, y por el otro, capacitar en 

forma general al resto de la compañía. 

 Se debe realizar un control periódico de los indicadores propuestos, de tal forma 

que estos sean usados como una herramienta para la evaluación de los procesos y 

su establecer necesidad de mejoramiento. 

 

4.2 RECOMENDACIONES 

 

 Existirán costos que se van a derivar de los ajustes a los procesos como efecto del 

cumplimiento de la ley FATCA, por lo cual es recomendable que una sociedad 

financiera realice previamente una evaluación del costo-beneficio de la aplicación 

de la ley, para tomar una decisión al respecto. 

 Las instituciones financieras que no se encuentren participando del cumplimiento 

de dicha ley, también debería evaluar el costo beneficio de la no aplicación de la 

ley FATCA. 

 De existir una nueva institución financiera, debería considerar su suscripción al 

convenio para el cumplimiento de la ley FATCA. 

 De existir la creación de nuevos productos o nuevos servicios que brinde la 

sociedad financiera, se debería analizar la implicación de los mismos dentro de la 

ley FATCA. 

 Se debería incluir dentro del plan estratégico institucional, la decisión de 

cumplimiento de la ley FATCA.
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ANEXO 1  

FORMULARIO 8966 
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ANEXO 2 

INSTRUCTIVO DEL FORMULARIO 8966 
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ANEXO 3 

FORMULARIO W9 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DEL FORMULARIO W9 

 



84 
 

 
 



85 
 

 
 



86 
 

 
 

 

  



87 
 

 
 

ANEXO 5 

FORMULARIO W8-BEN 
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ANEXO 6 

INSTRUCTIVO DEL FORMULARIO W8-BEN 
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ANEXO 7 

FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS E INICIO DE RELACIÓN 

COMERCIAL – PERSONA NATURAL 
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ANEXO 8 

FLUJOGRAMA “INGRESO DE NUEVOS CLIENTES” 
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ANEXO 9 

FLUJOGRAMA “ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE CLIENTES” 
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ANEXO 10 

FLUJOGRAMA “CAPTACIÓN DE INVERSIONES” 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMA “GENERACIÓN Y ENVÍO DE REPORTE FATCA” 

 


